
                                           
 
 

 

INFORME INSUFICIENCIA DE MEDIOS “ESTUDIO DE ACCESIBILIDAD 
UNIVERSAL EN LOS EDIFICIOS PÚBLICOS DE LA CONSEJERIA DE FAMILIA, 
JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL  DE LA COMUNIDAD DE MADRID”. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo art. 116.4 LCSP, se exponen a 
continuación las necesidades que pretenden cubrirse mediante el presente contrato 
para el cumplimiento y realización de los fines institucionales de la Consejería de 
Familia, Juventud y Política Social: 
 
La Consejería de Familia, Juventud y Política Social cuenta con distintos edificios 
edificios públicos de titularidad propia que requieren estar dotados de las condiciones 
que permitan el uso autónomo para personas con diversidad funcional. Por ello, 
precisa contratar un servicio que lleve a cabo un estudio de accesibilidad universal 
con objeto de obtener un documento que recoja el diagnostico en materia de 
accesibilidad de los inmuebles objeto de estudio y obtenga una valoración aproximada 
de los costes de su adecuación.  
 
El objeto del contrato abarca el diagnóstico, propuesta de medidas la resolución de 
las carencias detectadas y estimación de costes necesarios para aplicación de las 
medidas propuestas de los siguientes centros:  
 
 
Edificios  DIRECCIÓN POBLACIÓN/Distrito 

CB 1 C/ Maudes, 26 Madrid 
CB 2 c/ Melquiades Biencinto, 15 Madrid 
CB 3  C/Tomas Bretón, 47-6 Madrid 
CB 4 Avda. de Alcorcón, 3  Móstoles  
CB 5 C/Agustín Calvo,4  Madrid 
CB 6 C/ Mercedes Arteaga,18  Madrid 
CB 7 C/ Rafael Alberti, 37 Madrid 
CB 8 C/  Jacinto Verdaguer, 22 y 24. 28019 Madrid 
CB 9 Avda. de Madrid ,2 Posterior edificio 4 Coslada  

Sede 1  
C/O´Donnell, nº 50 Madrid 

Sede 2 C/ Doctor Castelo, nº 49 Madrid 
Sede 3 C/ Espartinas, nº 10 Madrid 
Sede 4 C/ Ruiz, nº 9 Madrid 
Sede 5 C/ Jardines, nº 4 Madrid 
Sede 6 C/ Agustín de Foxá, nº 29 Madrid 
Sede 7 C/ Agustín de Foxá, nº 31 Madrid 
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Sede 8 C/O´Donnell, nº 42 Madrid 
Sede 9 C/ Manuel de Falla, nº 7 Madrid 

Sede 10 C/ General Díaz Porlier, nº 35 Madrid 
 
 
Las actividades propias del presente contrato se consideran de carácter 
especializado, no ordinario de la Administración, por lo que deben ser prestadas por 
personal cualificado y equipado para tal fin.  
 
El órgano de contratación no cuenta con un equipo de profesionales adecuados en 

perfil y capacitación, y suficientes para garantizar la correcta y óptima ejecución de 

los trabajos que requiere el estudio. 

 

El equipo de trabajo deberá incluir entre sus miembros, al menos un coordinador con 

titulación en ingeniería o arquitectura técnica o superior, técnicos especialistas en 

accesibilidad y personas con dificultades de comprensión y diferentes perfiles en sus 

capacidades y experiencia acreditada, para que valoren la accesibilidad. El órgano de 

contratación dispone de perfiles profesionales técnicos del cuerpo de la 

administración general, no disponiendo de especialización en el tema objeto de 

estudio. 

 

La Consejería de Familia, Juventud y Política Social no dispone de este tipo de 
personal, por lo que se considera necesario proceder a su contratación. 
 
 

Madrid, a fecha de firma 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
 
 
 
 

Fdo.: Ignacio Tremiño Gómez 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

39
69

32
58

17
09

89
40

54
19


		2022-01-22T12:34:26+0100


		2022-04-19T13:45:22+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




